
DECRETO Nº 117/12 
 
VISTO: 
           Los trabajos necesarios para la concreción de la 2da. Etapa de la rehabilitación 
integral del Tren de las Sierras, la que con una extensión de algo más de 62 Km.  prevé la 
puesta en servicio del tramo que une la Estación Cosquín, con nuestra ciudad de Capilla 
del Monte, con el consiguiente trayecto por varias poblaciones del Valle de Punilla  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que la rehabilitación de este servicio simboliza la concreción de un 
proyecto de larga data que beneficiará no solo a  comunidades de nuestra zona sino que 
dará un nuevo empuje al turismo, por ser un ferrocarril de características netamente 
turísticas que recorre bellos  paisajes serranos, 
                                   Que representa además  un avance en la integración regional, 
mereciendo este Valle de Punilla la recuperación de un servicio de transporte histórico 
que ha formado parte de las más bellas postales argentinas: 
                                   Que este programa de rehabilitación encarado por la Empresa 
Ferrocentral  ofrece un servicio seguro y ecológico al nivel de los exigentes estándares de 
transporte ferroviario,  
                                   Que  a todo ello debemos sumar la posibilidad de la reactivación de  
industrias, la proyección de las economías regionales y el beneficio  socio económico 
para aquellos  pasajeros fijos o frecuentes como estudiantes, trabajadores,  etc. que 
podrán  acceder a un costo de pasaje significativamente menor para su traslado a la 
ciudad de Córdoba y en el futuro cuando se haya cumplimentado la tercera etapa estos 
beneficios se extenderán de idéntica manera para el traslado a la ciudad de Cruz del Eje. 
                                  Que es para los capillenses motivo de orgullo el  poder recuperar 
esta magnífica obra de ingeniería que comenzó a construirse en 1889, sobre la hermosa 
y desafiante geografía de las Sierras Chicas y el valle de Punilla,  posibilitando que  las 
generaciones presentes y futuras  puedan disfrutarla como en otros tiempos; 
                        Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.-: DECLARASE DE INTERES TURISTICO, ECONOMICO Y SOCIAL, la  
concreción de la 2da etapa de rehabilitación del Tren de las Sierras a través de la 
Empresa Ferrocentral, en el tramo comprendido entre Cosquín  y Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2º.-: INVITASE al Concejo Deliberante local y a los municipios vecinas a 
adherirse en pos de este logro emitiendo su propio acto administrativo sobre el particular. 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, Publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1º de Junio de 2012.-  
Firmado:      OSVALDO MARQUES                  GUSTAVO A. SEZ 
                           SEC. GOB.                         INTENDENTE MPAL. 


